
lnfome  al  señor Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  solicitud  de
aclaración en el auto 4430 de fecha 21  de agosto de 2019.  Sírvase proveer.   Santiago de
Cali,  dieciséis  (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

n`Ü®`;gg#&iS

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4776
Rad. 024-2016-00192-00

De acuerdo con el  informe que antecede,  se tiene que mediante escrito presentado por el
apoderado   judicial   de   la   parte   demandante   DRA.    ROCIO   ARDILA   ROJAS,   solicita
aclaración  del  auto  4430  de fecha  21  de  agosto  de  2019,  pues  erradamente  en  la  parte
considerativa  se  dispuso  oficiar  al  Juzgado  20  Civil  Municipal  de  Cali,  y  siendo  correcto
Juzgado 24 Civil Municipal de Cali.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

ACLÁRESE  auto  4430  de  fecha  21   de  agosto  de  2019,  visible  a  folio  135,  en  su  parte
considerativa  indicando que el juzgado a oficiar es el Juzgado 24 Civil  Municipal de Cali.
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lnforme al señor Juez:  Que el presente expediente pasa a despacho con devolución de
472 correo certificado.   Sírvase proveer.  Santiago de Cali,  dieciséis (16) de septiembre de
dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DEcllvlo CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4926
Rad. 013-2004-00186-00

Poe-a|C:::dmo,,::onael,;néoErg:Eq5:ÉEt3cE:SevseAtéeTnAeÑqouecfseTmAPÑr:;ac:Z2c::g::::,:'doefJc::utYvoa
informando que la dirección "Wo ex/.síe númeno", dicho oficio comunicaba el nombramiento
para diligencia de secuestro; en aras de una efectiva y rápida administración de justicia se
facultará   al   comisionado   para  que   designe,   nombre,   posesione   y  fije   honorarios   del
secuestre.  Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518
del 28 de agosto de 2002.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

lNSERTAR  AL  DESPACH0  COMISORIO  No.  032  se  faculta  al  comisionado  para  que
designe,  nombre,  posesione y fije honorarios del secuestre de conformidad con la Ley 446
de  1998 en sus Art. 2, 4, 9.  Para la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en
el  Acuerdo   1518  del  28  de  agosto  de  2002,  expedido  por  el  Consejo  Superior  de  la
Judicatura -Sala Administrativa.   Líbrese el respectivo despacho comisorio.

NOTIFIQUESE,

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante solicitando se oficie  al
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Informe  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  Despacho,  con  memorial
presentado por el conciliador que adelanta el trámite de insolvencia de persona natural de
la parte demandada JENNY LORENA MONTILLA BERNAL.  Sírvase proveer.  Santiago de
Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No. 4924
Ikd. 004-2015Ú0272"

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el conciliador del trámfte de
insolvencia   que   adelanta   JENNY   LORENA   MONTILLA   BERNAL,   solicita   que   se
suspenda  el   proceso;   por  su   parte,   el  Juzgado  consídera   que   la   solicitud   se
atempera  a  k)  preceptuado  en  el  Art.  545  numeral  1   del  C.G.P  que  reza:  "...Wo
podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se susDenderán los Drocesos de
este  tiDo  aue  estuvieren  en  curso  al  momento  de  la  aceptación...",  razón  por  la  cual,
esta judicatura  decretará  la  suspensión  del  proceso  en  lo que  respecta  a  JENNY
MARTINEZ MENDEZ,  tal como fue solicitado.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO:   SUSPÉNDASE   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular  en   1o   que
respecta   a   JENNY   LORENA   MONTILLA   BERNAL,   hasta   que   se   infome   de   las
resuwas  del  proceso  de  insolvencia  de  persona  natural  que  se  adelanta  en  el
CENTR0 DE CONCIHACION JUSTICLA ALTERNA"VA.

SEGUNDO:    POR    SECRETARIA   ofíciese    al    CENTRO    DE    CONCIHACION
ASOPROPAZ para que informe sobre las  resmas del  proceso de insolvencia que
adelanta JENNY LORENA MONTILLA BERNAL.

NOTIFiQUESE,
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lnforme  al   señor  Juez:   Que   el   presente   expediente   pasa   a  despacho   con   escrito
proveniente  de  la  DRA.  BEATRIZ ARCE GUERRERO quien funge como COMISIONADA
NUMERO 15 -SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LOS SERVICIOS DE JUSTICIA. Sírvase
proveer.   Santiago de Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

_^  Oú _

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIól\l  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de Sustanciación. No. 4820
Rad. 023-2019Ú0349-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  DRA.  BEATRIZ  ARCE  GUERRERO  quien
funge  como  COMISIONADA  NUMER0   15  -SUBSECRETARÍA  DE  ACCESO  A  LOS
SERVICIOS  DE  JUSTICIA,  solicita  infomación  sobre  el  contacto  de  los  apoderados  y/o
demandantes   en   el    proceso       023-2019-00349-00,    demandante    U.R.    CAMINO    DE
PASOANCHO   P.H,   demandado   MARIA   NORISALBA   ARIAS   QUINTERO,   apoderada
judicial  MARIA DEL PILAR GALLEGO.

Una   vez   revisaclo   el   expediente   se   observa   que   La   apoderada  judicial   de   la   parte
demanclante  es  MARIA  DEL  PILAR  GALLEGO  identificada  con  ceduLa  de  ciudadanía  No.
66.982.402,  T.P.  99.505 del  C.S.J.,  quien  en  el  acápfte de  notificaciones aporto el  correo
electrónico  maDíaalleao@hotmail.com  y  oficina  ubicada  en  la  carrera  4  No.10-44  oficina
1115,  edificio plaza Caicedo de  la ciudad de Cali.

La  demandante  UNIDAD  RESIDENCIAL  CAMINO  DE  PASOANCHO,  correo  electrónico
admonfarallones@amail.com,   calle   13  No.   50-95  UNIDAD  RESIDENCIAL  CAMINO  DE
PASOANCHO,  por lo que se remftirá dicha infomación por secretaria.

En mérito de 1o expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARiA Iíbrese oficio con destino la DRA.  BEATRIZ ARCE GUERRERO quien
funge  como  COMISIONADA  NUMERO   15  -SUBSECRETARiA  DE  ACCESO  A  LOS
SERVICIOS   DE   JUSTICIA,   comunicándole   lo   expuesto   en   la   parte   motiva   de   esta
providencia.

NOTIFiQUESE Y CUMPLASE,

CARLOS JU
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer,  Santiago  de  Cali,  dieciséis
(16) de septiembre de dos mil diecínueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciación. No.  4921
Rad. 006-2017-00441 -00

De acuerdo con el informe que antecede,  se observa que el apoderado judicial de
la pafte actora, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito,  por lo que de
conformidad al Aft.110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado
a la  liquidación de crédito.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO:  POR SECRETARIA córrase traslado a  la  liquidación  de crédito en  los
términos del Art.110 y 446 del C.G.P,

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  pane
demandante,  aporta  liquidación  de  crédito  para  su  aprobación.  Sírvase  proveer.
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)
El sustanciador,

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto de sustanciación No. 4775
Rad. 029-2017-0089800

Dentro  del  presente  proceso,  el  apoderado  de  la  pafte  demandante,  presenta
liquidación de crédito para su aprobación.

De  la  revisión  a  la  misma  encuentra  el  despacho que  los valores  utilizados  por el
memorialista y  los  ordenados  en  el  mandamiento  de  pago están  incompletos,  por
lo que en aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para
que  presente  la  liquidación  ceñida  a  los  valores  consignados  en  el  mandamiento
de pago.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora,  para que aporie  la  liquidación
de crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme al señor Juez:  el apoderado de  la parte demandante solicita se autorice
dependientejudicial. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre
de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4921
Rad. 024-2017-0069300

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  Dr.  CARLOS  DANIEL  CARDENAS
AVILES solicita  reconocimiento de dependencia judicial  para LIZETH  FERNANDA
MURILLO     RIASCOS     identificado    con     la     cedula     de    ciudadanía     número
1.144.149.221  y;  como quiera  que se anexó el  certificado en donde consta que el
designado es estudiante de derecho,  lo cual da cumplimiento a los requisitos de los
Artículos 26 y 27 del Decreto 196 del 1971.   Este despacho aceptara la autorización
de dependencia.

Vinud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRllvIERO:   TENER  COIVIO   DEPENDIENTE  JUDICIAL  en  el   presente  proceso
LIZETH FERNANDA MURILLO RIASCOS identificado con la cedula de ciudadania
número  1.144.149.221,  de conformidad con  lo expuesto en  la parte motiva de este

proveído.

NOTIFIQUESE,
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Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial
contenedor de  liquidación  de  crédito.  Sírvase  proveer.  Santiago  de  Cali,  dieciséis
(16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto Sustanciaición. No.  4951
Rad. 013-2015-00603-00

De acuerdo con  el  informe que antecede,  con  respecto a  la  liquidación  del  crédito
aportada por la parte demandante, no se ajusta ni atiende a ninguno de los eventos
indicados en los artículos 446, 455 y 461  del C.  G.P. toda vez que ya se encuentra
en firme liquidación de crédito.

Lo  anterior en  aras  de  economía  procesal,  por  lo  que  no  se tendrá  en  cuenta  la
liquidación  apohada y se  agregará  sin  consideración,  recordándole a  la  parte que
no se realizaran nuevas liquidaciones de crédito, a menos de que sea necesario.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

NO TENER EN CUENTA LA LIQUIDACION CREDITO aportada por la pane actora
precedente por lo expuesto en la parte motiva de este proveído

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso,  Ia  apoderada  judicial  de  la  parte
demandante solicita dar cumplimiento a lo ordenado mediante auto de fecha 14 de junio de
2019. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve

(2019).

JOSE FRNACISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA
ü. J¥O,..

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto interlocutorio No. 4922
Rad. 024-2013-00902-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante
DRA.   MARIA  VICTORIA  PIZZARRO   RAMIREZ  solicita  dar  cumplimiento  a  lo   resuelto
mediante auto 3125 de fecha 14 de junio de 2019, en el cual ordena la expedición de copias
simples de los oficios  No 08 -1712 y 08 -1306.

Una vez revisado el expediente se encuentra que mediante constancia secretarial de fecha
05 de septiembre de 2019,  visible a folio 60,  se encuentran a disposición del  usuario en la
secretaria del despacho,  para ser retirados por la pahe interesada.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO:  ESTESE  a  1o dispuesto a la  constancia  secretarial de fecha 05 de septiembre
de 2019,  visible a folio 60.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  Que  el  presente  expediente  pasa  a  despacho  con  memorial
presentado  por la  apoderada judicial  de  la  parte  actora,  solicitando que  se  corra traslado
del avalúo del vehículo objeto de remate en este asunto. Sírvase proveer. Santiago de Cali,
dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DÉclluIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4923
Rad. 030-2017-00385-00

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la apoderada judicial de
la   parte   actora,   presenta   memorial   solicitando   la   práctica   del   avalúo  del   bien
inmueble embargado en el asunto; en observación al Art. 444 del C.G.P. considera
el  Despacho, que la solicitud  no es procedente, teniendo en cuenta que si bien es
cierto que el bien inmueble se encuentra embargado no se encuentra secuestrado,
por  lo  que  se  instará  al  peticionario  a  que  este  a  lo  dispuesto  en  nuestra  norma
procedimental.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

NEGAR  LA SOLICITUD e  lNSTAR al  peticionario a que se esté a  lo dispuesto en
la  norma procedimental  (Art.  444 C.G.P.).

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  Alcaldía  de  Cali  remite  despacho
comisorio   diligenciado.   Sírvase   proveer.   Santiago   de   Cali,   dieciséis   (16)   de
septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No.  4925
Rad. 015-2018-01172-00

De  acuerdo  con  el   informe  que  antecede,   se  tiene  que   la   SECRETARÍA  DE
SEGURIDAD Y JUSTICIA  MUNICIPAL  remite  despacho comisorio diligenciado,  el
cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENT0  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
SECRETARÍA DE  SEGURIDAD Y JUSTICIA MUNICIPAL,  para que conste  lo que
allí  se expresa  y quede  en  conocimiento  de  los  interesados  para  los fines  legales
consiguientes.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente,  el  apoderado  judícial  de  la  pafte
demandante aporta oficio debidamente diligenciado.  Sírvase proveer,  Santiago de
Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4923
Rad. 030-2004-00295-00

De   acuerdo   con   el   informe   que   antecede,   el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante   DR.   EDGAR   CAMIL0   MORENO   JORDAN,   aporta   oficio   10-1937
diligenciado,  razón  por la cual el Juzgado agregará su escrito a los autos para que
obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y  PONER  EN  CONOCIMIENTO  el  anterior  escrito  proveniente  de  la
apoderada   judicial   de   la   parte   demandante   DR.   EDGAR   CAMILO   MORENO
JORDAN,  para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,



`,'          .    .

lnforme al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, con constancia de
devolución de la empresa Red Postal 472. Sírvase proveer. Santiago de Cali, dieciséis (16)
de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

El sustanciador,
JOSE FFLANCISC0 PUERTA YEPES

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DEcllvIO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4918
Rad. 001 -2013-00089-00

De acuerdo con el infome que antecede, se tiene que la empresa 472 regresó el oficio  No.
10-01619 remitido al pagador FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., con constancia devolutiva
informando que la dirección "No ex/.síe número",  razón  por la cual el Juzgado agregará su
escrito a los autos para que obre y conste.

RESUELVE:

PRllvIERO:  AGREGAR Y PONER EN  CONOcllvllENTO el anterior escrito proveniente de
la  Red  Postal 472,  para que conste lo que alli se expresa y quede en conocimiento de los
interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO  10° CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

EnEstadoNo(G3dehoysenotifica.a
las par[es el aifto anterior

Fecha-18   de§eptiembrede 2019

LOS EDUARD0 SILVA CAN0
Se¢retario
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lnfoi.me al señor Juez: dentro del presente, el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA,   envía
oficio en el que informa que registró medida cautelar sobre cuentas del demandado. Sírvase
proveer.   Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019).

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  dieciséis (16) de septiembre de do§ mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4819
Rad. 005-2018-00239-00

De  acuerdo  con  el  informe  que  antecede,  el  BANCO  AGRARlo  DE  COLOMBIA,    envía
oficio en el que informa que registró medida cautelar sobre cuentas del demandado,  razón
por la cual el Juzgado agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR   Y   PONER   EN   CONOcllullENTO   el   anterior   escrito   proveniente   BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento
de los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE,

®

CARLOS JULl

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N DE SENTENCIAS DE

CAL'

EnEstadoNo\giehoysenotifim.a
las partes el auto anterior

Fecha       18  deseptiembre de 2019

CARLOS  EDUARD0 SILVA CANO
L                   secretario
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lnfome al señor Juez: dentro del presente, el BANCO BANCOLOMBIA S.A.,  envía oficio
en  el  que  informa  que  registró  medida  cautelar  sobre  cuentas  del  demandado.  Sírvase
proveer.   Santiago de Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019).

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto sustanciación No. 4819
Rad. 007-2011 -00419-00

De acuerdo con el informe que antecede,  el  BANCO BANCOLOMBIA S.A,   envia oficio en
el  que  informa  que  registró  medida  cautelar  sobre  cuentas  del  demandado,  razón  por  la
cual el Juzgado agregará dicho informe a los autos para que obre y conste.

En virtud de lo anterior este Juzgado.

RESUELVE:

AGREGAR  Y   PONER   EN   CONOcllvllENTO   el   anterior  escrito   proveniente   BANCO
BANCOLOMBIA S.A,  para que conste  lo que allí  se expresa y quede en conocimiento de
los interesados para los fines legales consiguientes.

NOTIFIQUESE,

CARLOS JULI

JUZGADO  10° CIVIL MUNICIPAL  DE
EJECucloN DE SENTENCIAS DE

CALI

EnEstadoNo\é,dehoysenot,fica.a
las partes el auto anterior

Fecha       18  deseptJembrede 2019

CARLOS EDUARD0 SILVA CANO
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IV]UNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4760
Rad. 005-2018-00618-00

Con  respecto a  la liquidación de crédito aportada por la parte actora (Bancolombia
SA y FNG), en virtud a que dentro del término legal,  no se formularon objeciones y
como quiera que la misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo
en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parie  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.      Santiago de cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0  DÉCIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4770
Rad. 026-2018-00350-00

®

®

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ari. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sirvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

*.JÜ0,Í,_

JUZGADO  DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 4771
Rad. 018-2018-00950-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma   se  encuentra   ajustada   a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en   cuenta   el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior,  el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase

proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4762
Rad. 010-2019-00200-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma   se  encuentra   ajustada   a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en   cuenta   el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P.  se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer,      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4763
Rad. 028-2018-00356-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del an. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liqujdación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

_Q   OC _

JUZGADO DÉCIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4765
Rad. 003-2018-00280-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del ah. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,

®



\

lnforme al señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnter]ocutorio. No. 4758
Rad. 004-2018-00264-00

De acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito  aportada
por la parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  12).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer    dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral   3  del   artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PR"lERO:  lvloDIFICAR  la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de  la
parte actora,  confome  lo expuesto en  la  parte  motiva  de  esta  proveido,  la cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR S 1.909.222,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INIclo 3-mar-18

FECHA DE CORTE 30-nov-18

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 376.728
INTERESES

$0ABONADOS

ABON0 CAPITAL $0

TOTAL AB0NOS $0

SALDO CAPITAL $ 1.909.222

SALDO INTERESES $ 376.728

DEUDA TOTAL $ 2.28S.950

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APR0BAR  la  liquidación de crédito  realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer,      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4759
Rad. 014-2018-00038-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,

®
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio.  No. 4767
Rad. 025-2019-00323-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  pafte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma   se  encuentra   ajustada   a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ah. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO  DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4768
Rad. 020-2018-00546-00

Con  respecto a  la  liquidación  de crédito aportada  por la  parte actora  (fl 60-63),  en
virtud  a  que  dentro del término  legal,  no  se formularon  objeciones  y como  quiera
que la misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En viriud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉcllvIO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4769
Rad. 026-2016-00128-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  viriud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,  este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pafte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFiQUESE,
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Informe al señor Juez:  dentro del  presente  proceso  se  le  corrió traslado a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4757
Rad. 033-2018-00037-00

De  acuerdo con  el  informe que antecede y en  atención  la  liquidación  de crédito aponada
por la parte demandante,  esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl 31 ).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer    dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el  numeral   3  del  artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  MODIFICAR la  liquidación del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial  de  la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  Ia  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR S 60.000.000,00

TIEMP0 DE MORA
FECHA DE INICIO 30-nov-17

FECHA DE CORTE 30-iuH9

RESUMEN FINAL

TOT^L MORA $ 26.412.000
INTERESES

$0ABONADOS

ABON0 CAPITAL $0

TOTAL ABONOS $0

SALD0 CAPITAL $ 60.000.000

SALD0 INTERESES $ 26.412.000

DEUDA TOTAL $ 86.412.000

SEGUNDO:  EN  VIRTUD de  lo  anterior,  APROBAR  la  liquidación  de  crédito  realizada  por
este despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



•í:í

lnforme al  señor Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió traslado  a  la  liquidación
de crédito,  se encuentra pendiente resolver su aprobación,  Sírvase proveer.    Santiago de
Cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve  (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DECIM0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4756
Rad. 028-2018-00069-00

De  acuerdo con el  informe que  antecede y en  atención  la  liquidación de crédito aponada
por la parte demandante,  esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se
ajusta a lo ordenado en el mandamiento de pago (fl  13).

Por    lo    anterior,    el    Despacho    procederá    a    rehacer    dicha    liquidación    del    crédito
fundamentado  en  el   numeral   3  del   artículo  446  del  C.G.P.   En  virtud  a  lo  anterior,   el
Juzgado

RESUELVE

PRIIVIERO:  lvIODIFICAR  la  liquidación  del  crédito,  allegada  por el  apoderado judicial de  la

parte  actora,  conforme  lo  expuesto  en  la  parte  motiva  de  esta  proveído,  la  cual  quedara
así:

CAPITAL
VALOR S SO.719.505,00

TIEMPO DE MORA
FECHA DE INICIO 1 -ago- 1 7

FECHA l)E CORTE 26-ago-19

RESUMEN FINAL

TOTAL MORA $ 44.528.646
INTERESES

SOABONADOS

AB0NO CAPITAL $0
TOTAL ABONOS $0
SALDO CAPITAL $ 80.719.505

SALDO INTERESES $ 44.528.646

DEUDA TOTAL $  125.248.151

SEGUNDO:  EN VIRTUD de lo anterior,  APROBAR  la  liquidación de crédito  realizada  por
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4761
Rad. 011 -2019-00193-00

®
Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vihud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma   se  encuentra   ajustada   a   Derecho,   este   recinto  teniendo  en   cuenta   el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En vinud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pafte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del ari. 446 del C.G.P.

NOTIFÍQUESE,
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Informe  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOWIBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4764
Rad. 004-2018-00487-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sirvase

proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4774
Rad. 004-2014-00586-00

Con  respecto a  la  liquidación de crédito aportada por la  parte actora  (fl  69-71),  en
virtud  a  que  dentro  del  término  legal,  no  se formularon  objeciones y  como  quiera
que la misma se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pafte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



•¿_;'7

lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,   Sírvase
proveer.      Santiago de cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISC0 PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4773
Rad. 007-2018-01180-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  pahe  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del an. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,



lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4772
Rad. 035-2018-00865-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  virtud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a   Derecho,   este  recinto  teniendo  en   cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APROBAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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lnforme  al  señor  Juez:  dentro  del  presente  proceso  se  le  corrió  traslado  a  la
liquidación  de  crédito,  se  encuentra  pendiente  resolver  su  aprobación,  Sírvase
proveer.      Santiago de cali,  dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES
El sustanciador

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO  DECIMO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
Santiago de Cali, dieciséis (16) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Auto lnterlocutorio. No. 4766
Rad. 002-2018-00402-00

Con  respecto  a  la  liquidación  de  crédito  aportada  por  la  parte  actora,  en  vinud  a
que  dentro  del  término  legal,  no  se  formularon  objeciones  y  como  quiera  que  la
misma  se  encuentra  ajustada  a  Derecho,   este  recinto  teniendo  en  cuenta  el
numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma.

En virtud de lo anterior, el Juzgado

RESUELVE:

APR0BAR  la  liquidación  de  crédito  presentada  por  la  parte  actora,  teniendo  en
cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.

NOTIFIQUESE,
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